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I. Mayoría de edad  
 

 
Mayoría de edad simple 
 
DEFINICIÓN DE MENOR DE EDAD (Código de Familia) 
 Art. 345.- Son menores de edad toda persona natural que no hubiere 
cumplido dieciocho años. En caso de duda, se presumirá la minoridad mientras no se 
pruebe lo contrario. 
 
Edad de consentimiento para actividades sexuales 
 
La edad para tener voluntariamente actividades sexuales será a los dieciocho años. 
 
Edad de consentimiento para matrimonio 
 
La edad es a los dieciocho años, ya que el artículo 14 del Código de la Familia 
establece que no podrán contraer matrimonio los menores de dieciocho años, salvo 
que siendo púberes tuvieren un hijo en común. 
IMPEDIMENTOS ABSOLUTOS Código de Familia) 
 Art. 14.- No podrán contraer matrimonio: 
1o) Los menores de dieciocho años de edad; 
2o) Los ligados por vínculo matrimonial; y, 
3o) Los que no se hallaren en el pleno uso de su razón y los que no puedan 
expresar su consentimiento de manera inequívoca. 
 No obstante lo dispuesto en el ordinal primero de este artículo, los menores 
de dieciocho años podrán casarse si siendo púberes, tuvieren ya un hijo en común, o 
si la mujer estuviere embarazada. 
 
 

II. Violación  
 

 
VIOLACIÓN EN MENOR O INCAPAZ (Código Penal) 
 
Art. 159.- El que tuviere acceso carnal por vía vaginal o anal con menor de quince 
años de edad o con otra persona aprovechándose de su enajenación mental, de su 
estado de inconsciencia o de su incapacidad de resistir, será sancionado con prisión 
de catorce a veinte años. 



Quien mediante engaño coloque en estado de inconsciencia a la víctima o la 
incapacite para resistir, incurrirá en la misma pena, si realiza la conducta descrita en 
el inciso primero de este artículo.  
 

III. Otras formas de abuso sexual de menores 
 

 
 
AGRESIÓN SEXUAL EN MENOR E INCAPAZ (Código Penal) 
 
Art. 161.- La agresión sexual realizada con o sin violencia que no consistiere en 
acceso carnal, en menor de quince años de edad o en otra persona, aprovechándose 
de su enajenación mental, de su estado de inconsciencia o de su incapacidad de 
resistir, será sancionado con prisión de ocho a doce años. 
Quien mediante engaño coloque en estado de inconsciencia a la víctima o la 
incapacite para resistir, incurrirá en la misma pena, si realiza la conducta descrita en 
el inciso primero de este artículo. 
Si concurriere cualquiera de las circunstancias señaladas en el inciso segundo del 
artículo anterior, la sanción será de catorce a veinte años de prisión.  
 
VIOLACIÓN Y AGRESIÓN SEXUAL AGRAVADA (Código Penal) 
 
Art. 162.- Los delitos a que se refieren los cuatro artículos anteriores serán 
sancionados con la pena máxima correspondiente, aumentada hasta en una tercera 
parte, cuando fueren ejecutados: 
1) Por ascendientes, descendientes, hermanos, adoptantes, adoptados o cuando se 
cometiere en la prole del cónyuge o conviviente; 
2) Por autoridad pública o por cualquier otra persona que tuviere bajo su custodia a 
la víctima; 
3) Cuando la víctima fuere menor de dieciocho años de edad. 
4) Por persona encargada de la guarda, protección o vigilancia de la víctima. 
5) Cuando se ejecutare con el concurso de dos o más personas; y, 
6) Cuando se hiciere uso de medios, modos o instrumentos especialmente brutales, 
degradantes o vejatorios. 
7) Con abuso de relaciones domésticas o de confianza derivada de relaciones de 
trabajo. 
 
ESTUPRO (Código Penal) 
 
Art. 163.- El que tuviere acceso carnal por vía vaginal o anal mediante engaño, con 
persona mayor de quince años y menor de dieciocho años de edad, será sancionado 
con prisión de cuatro a diez años.  
 
ESTUPRO POR PREVALIMIENTO (Código Penal) 
 
Art. 164.- El que tuviere acceso carnal por vía vaginal o anal con persona mayor de 
quince y menor dieciocho años de edad, prevaliéndose de la superioridad originada 
por cualquier relación, será sancionado con prisión de seis a doce años.  
 
ACOSO SEXUAL (Código Penal) 
 



Art. 165.- El que realice conducta sexual indeseada por quien la recibe, que implique 
frases, tocamiento, señas u otra conducta inequívoca de naturaleza o contenido 
sexual y que no constituya por sí sola un delito más grave, será sancionado con 
prisión de tres a cinco años. 
El acoso sexual realizado contra menor de quince años, será sancionado con la pena 
de cuatro a ocho años de prisión. 
Si el acoso sexual se realizare prevaliéndose de la superioridad originada por 
cualquier relación, se impondrá además una multa de cien a doscientos días multa.  
 
ACTO SEXUAL DIVERSO (Código Penal) 
 
Art. 166.- El que realizare mediante engaño, con persona mayor de quince años y 
menor de dieciocho años de edad, cualquier acto sexual diverso del acceso carnal, 
será sancionado con prisión de cuatro a ocho años. 
El acto sexual diverso realizado con persona menor de dieciséis años, aún con su 
consentimiento, será sancionado con prisión de ocho a doce años. 
 
CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES (Código Penal) 
 
Art. 167.- El que promoviere o facilitare la corrupción de una persona menor de 
dieciocho años de edad o de un deficiente mental, mediante actos sexuales diversos 
del acceso carnal, aunque la víctima consintiere participar en ellos, será sancionado 
con prisión de seis a doce años. 
Cualquier persona familiar o particular que favorezca lo descrito en el inciso anterior 
será sancionada con la pena máxima aumentada en una tercera parte.  
 
CORRUPCIÓN AGRAVADA (Código Penal) 
 
Art. 168.- La pena será de doce a catorce años de prisión, si la corrupción de 
menores se realizare: 
1) En víctima menor de quince años de edad; 
2) Mediante engaño, violencia, abuso de autoridad o confianza, o por cualquier otro 
medio de intimidación; 
3) Mediante engaño, violencia, abuso de autoridad o confianza, o por cualquier otro 
medio de intimidación; y, 
4) Por ascendiente, adoptante, hermano, encargado de la educación, vigilancia, 
cuidado o guarda de víctima o en la prole del cónyuge o conviviente.  

  

IV. Prostitución  
 

 
INDUCCIÓN, PROMOCIÓN Y FAVORECIMIENTO DE ACTOS SEXUALES O 
ERÓTICOS  (Código Penal) 
 
Art. 169.- El que promoviere, facilitare, administrare, financiare, instigare u 
organizare de cualquier forma la utilización de personas menores de dieciocho años 
en actos sexuales o eróticos, de manera individual u organizada, de forma pública o 
privada, será sancionado con pena de tres a ocho años de prisión. 



En igual responsabilidad incurrirá quien con conocimiento de causa autorizare el uso 
o arrendare el inmueble para realizar cualquiera de las actividades descritas en el 
inciso anterior.  
 
REMUNERACIÓN POR ACTOS SEXUALES O ERÓTICOS (Código Penal) 
 
Art. 169-A.- El que pague o prometa pagar con dinero u otra ventaja de cualquier 
naturaleza a una persona menor de dieciocho años o una tercera persona para que la 
persona menor de edad ejecute actos sexuales o eróticos, será sancionado con una 
pena de tres a ocho años de prisión.  
 
DETERMINACIÓN A LA PROSTITUCIÓN (Código Penal) 
 
Art. 170.- El que determinare, coactivamente o abusando de una situación de 
necesidad, a una persona para que ejerciere la prostitución o se mantuviere en ella, 
será sancionado con prisión de seis a diez años. 
La pena de prisión será de ocho a doce años cuando la víctima fuere menor de 
dieciocho años de edad. 
Cuando cualquiera de estas modalidades fuere ejecutada prevaliéndose de la 
superioridad originada por cualquier relación, la pena se agravará hasta en una 
tercera parte del límite máximo.  
 
 
OFERTA Y DEMANDA DE PROSTITUCIÓN AJENA (Código Penal) 
 
Art. 170-A.- La mera oferta u ofrecimiento de servicios de prostitución ajena será 
sancionado con prisión de cuatro a ocho años. 
La mera demanda o solicitud de servicios de prostitución, será sancionado con la 
misma pena del inciso anterior.  

  

V. Pornografía infantil  
 

 
 
EXHIBICIONES OBSCENAS (del Código Penal reformado en 2003) 
 
Art. 171.- El que ejecutare o hiciere ejecutar a otros actos lúbricos o de exhibición 
obscena, o indecorosa, en lugar público o expuesto al público o bien ante menores 
de dieciocho años de edad o deficientes mentales, será sancionado con prisión de 
dos  a cuatro años.  
 
PORNOGRAFÍA (del Código Penal reformado en 2003) 
 
Art. 172.- El que por cualquier medio directo, inclusive a través de medios 
electrónicos, fabricare, transfiriere, difundiere, distribuyere, alquilare, vendiere, 
ofreciere, produjere, ejecutare, exhibiere o mostrare, películas, revistas, pasquines o 
cualquier material pornográfico entre menores de dieciocho años de edad o 
deficientes mentales, será sancionado con prisión de tres a cinco años. 
En la misma sanción incurrirá el que no advirtiere, de forma visible, sobre el 
contenido de las películas, revistas, pasquines o cualquier otro material, inclusive el 



que se pueda trasmitir a través de medios electrónicos, cuando éste fuere 
inadecuado para menores de dieciocho años de edad o deficientes mentales.  
 
UTILIZACIÓN DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS E INCAPACES O 
DEFICIENTES MENTALES EN PORNOGRAFÍA (del Código Penal reformado en 
2003) 
 
Art. 173.- El que produzca, reproduzca, distribuya, publique, importe, exporte, 
ofrezca, financie, venda, comercie o difunda de cualquier forma, imágenes, utilice la 
vos de una persona menor de dieciocho años, incapaz o deficiente mental, sea en 
forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro medio en el que 
exhiban, en actividades sexuales, eróticas o inequívocas de naturaleza sexual, 
explícitas o no, reales o simuladas, será sancionado con prisión de seis a doce años. 
Igual sanción se impondrá a quien organizare o participare en espectáculos, públicos 
o privados, en los que se hace participar a las personas señaladas en el inciso 
anterior, en acciones pornográficas o eróticas.  
 
 
 
POSESIÓN DE PORNOGRAFÍA (del Código Penal reformado en 2003) 
 
Art. 173-A.- El que posea material pornográfico en el que se utilice la imagen de 
personas menores de dieciocho años, incapaces o deficientes mentales, en 
actividades pornográficas o eróticas, será sancionado con pena de dos a cuatro años.  
Art. 173-B.- Los delitos a que se refieren los Arts. 169 y 173 del presente Código, 
serán sancionados con la pena máxima correspondiente aumentada hasta en una 
tercera parte del máximo establecido de la pena y la inhabilitación del ejercicio de su 
profesión durante el tiempo que dure la condena, si cualquiera de las acciones 
descritas fuera realizada por: 
a) Ascendientes, descendientes, hermanos, adoptantes, adoptados, cónyuges, 
conviviente y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad; 
b) Todas las personas contempladas en el Art. 39 de este Código; 
c) La persona encargada de la tutela, protección o vigilancia de la victima; y, 
d) Toda persona que prevaliéndose de la superioridad originada por relaciones de 
confianza, doméstica, educativa, de trabajo o cualquier otra relación.  
 


